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De conformidad con la obligatoriedad dispuesta por la Resolución Reglamentaria No. 002 de 2022, 

expedida por la Contraloría de Bogotá D.C. “Por medio de la cual se reglamenta la forma y los 

términos para la rendición de la cuenta ante la Contraloría de Bogotá, D.C. y se dictan otras 

disposiciones Parágrafo 13. El informe de evaluación independiente del estado del sistema de 

control interno (CBN -1022) se deberá rendir con corte al 31 de diciembre de cada vigencia a más 

tardar el 01 de marzo de la siguiente vigencia acorde con los términos establecidos por el DAFP, (se 

apertura en SIVICOF con fecha de corte 29 de diciembre de cada vigencia, con periodicidad mensual 

y se debe generar certificado).” y atendiendo lo dispuesto por la Circular Externa 03 de 10/02/2021 

de la Contraloría de Bogotá que indica: “DOCUMENTO - CBN 1022: El Informe de evaluación 

independiente del estado del sistema de control interno se presentará a la Contraloría de Bogotá, 

D.C., a través del SIVICOF, indicando el link de acceso en la página web donde fueron publicados 

los informes semestrales de la vigencia rendida, de conformidad con lo señalado en el artículo 156 

del Decreto 2106 de 2019, el parágrafo 2 del artículo 61 del Decreto 403 de 2020, la Circular Externa 

100-006 del 19 de diciembre de 2019 del Departamento Administrativo de la Función Pública y en 

los términos establecidos por este Órgano de Control para la rendición de la cuenta anual. 

Atendiendo lo dispuesto normativamente, nos permitimos informar el Link de acceso a la sección 4.7 

del botón de transparencia de la página web de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, 

donde fueron publicados los informes semestrales de la vigencia 2023, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 156 del Decreto 2106 de 2019, el parágrafo 2 del artículo 61 del Decreto 403 

de 2020. 

En los siguientes links se pueden descargar los informes semestrales emitidos conforme a la 

normatividad anteriormente referida así: 

https://www.subredsur.gov.co/transparencia/planeacion/informes-gestion-auditoria/ 

 

https://www.subredsur.gov.co/publicacion-informe-pormenorizado-estado-del-sistema-control-

interno-ii-sem-vig-2023/ 

https://www.subredsur.gov.co/inf-pormenorizado-estado-del-sistema-control-interno-i-sem-vig-2023/ 

 

https://www.subredsur.gov.co/transparencia/planeacion/informes-gestion-auditoria/
https://www.subredsur.gov.co/publicacion-informe-pormenorizado-estado-del-sistema-control-interno-ii-sem-vig-2023/
https://www.subredsur.gov.co/publicacion-informe-pormenorizado-estado-del-sistema-control-interno-ii-sem-vig-2023/
https://www.subredsur.gov.co/inf-pormenorizado-estado-del-sistema-control-interno-i-sem-vig-2023/


 

 

I Semestre de 2023. 

 

 
 



 

 

II semestre de 2023 

 

 

 
 

 



 

 

Por lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto normativamente, los informes previamente 

referidos se encuentran publicados en la página web de la Subred Integrada de servicios de salud 

Sur ESE, de acuerdo con los plazos establecidos. 

 

Este mismo ha presentado la siguiente calificación para las vigencias 2021 a 2023: Evaluación 

independiente del estado del sistema de control interno 
 

Evaluación independiente 
del estado del sistema de 

control interno 

I Semestre 2020 45 

II Semestre 2020 52 

I Semestre 2021 56 

II Semestre 2021 72 

I Semestre 2022 82 

II Semestre 2022 86 

I Semestre 2023 92 

II Semestre 2023 94 

 
La Subred Sur ESE, opera bajo una estructura Interoperativa en sus procesos y en concordancia 

con cada uno de los cinco componentes evaluados del modelo, operando juntos y de manera 

articulada, en el mismo se encuentran contenidos los controles y con un esquema de asignación de 

responsabilidades y roles para la gestión del riesgo facilitando la Planeación, Gestión permitiendo 

fortalecimiento del Sistema de Control Interno y contribuyendo al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y metas de la vigencia. Se debe continuar fortaleciendo los sistemas de información y 

comunicación, ante los cambios tecnológicos y normativos.  
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Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control Interno



 

 

Persiste en la entidad la rotación de personal propia de sus necesidades de contratación, razón por 

la cual la entidad ha formulado estrategias en pro de mantener el recurso humano buscando la 

eficiencia de los procesos en pro de mitigar la fuga de conocimiento. La formulación del mapa de 

aseguramiento está en desarrollo, buscando fortalecer el esquema de las líneas de defensa y las 

actividades de aseguramiento desarrolladas en la Subred Sur. 

 

El Sistema de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, obtuvo como 

resultado un nivel de cumplimiento superior al 92% para sus cinco componentes, concluyendo que 

el sistema es efectivo y contribuya al cumplimiento de los objetivos estratégicos. Es preciso continuar 

con el fortalecimiento del autocontrol, en pro de la calidad y oportunidad de la información 

suministrada por cada uno de los lideres para los componentes evaluados.  

 

El Sistema de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, se encuentra 

funcionando, y continúa fortaleciendo sus componentes contribuyendo a mitigar los riesgos 

institucionales trabajando en pro de la prevención de su materialización, esta labor se realiza de 

forma articulada con la segunda y tercera línea de defensa, optimizando los tiempos de 

retroalimentación a los procesos y la toma de decisiones para la implementación de acciones 

correctivas. Las acciones de mejoramiento en la Subred Sur ESE, se consolidad y gestionan en el 

aplicativo Almera, en el mismo se registra el seguimiento por las tres líneas de defensa, incluyendo 

puntos de control con responsables definidos, cargue de evidencia, revisión porcentaje de avance y 

retroalimentación. Actualmente la entidad tiene definidas sus líneas de defensa, pero es necesario 

complementar su institucionalización con la formulación e implementación del mapa de 

aseguramiento. 

 

Realizado por, 

  
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO 
Jefe Oficina control Interno 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
Control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
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